
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A ULTRAVISIÓN, S.A.-DE C.V., LA INTERRUPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TELEVISIÓN• Y AUDIO RESTRINGIDOS, AUTORIZADOS EN UN TITULO •DE 
CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS DETERMINADOS, MODIFICADO Y PRORROGADO 
POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

IJ. 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se ¡;eforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto;'), como un órgano autónomo que tiene por objeto 
e.1 desarrollo eficiente.de la radiodifusióh y las telecomunicaciones. 

Otorgamiento de las Concesiones. El 6 de septiembre de 2013, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de Ultrdvisión, S.A. de C.V., 13 (trece) 

+ Modificaciones y Prórrogas de Concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias deT espectro radioel'i\ctrico para usos determinadqs, • (las 
"Concesiones"), de conformidad con la sigui!?nte tabla: 

) 
No: ·:-_ Bon-_dasdé-':_ . >'· ·: · :· • ·. · · • , C:obertura •• :•: • : . 

•••••••••••• 
·.· ' Servicio(s) --:-/ --_ 1-- -, -- ~- . •>· .. ~--, - __ , - :' ' -- ----·: _-: - " -, ", - -·:-:_ freqje'hcias'-:' ... ·. •· -~ 

l 250íl-2515MHz/ Veracruz, Boca del ~io,; Alvorodo, Angel R. Caboda,.Tiolixcoyan, Medellin, Tele":'isión y audio restringidos; 
262!:>-2635 MHz Poso de Ovejas,' Soledad de Doblado, Ursulo Golván, La Antiguo, Lerdo así <1;::omo el servicio fijo de 

de Tejada, Ignacio de' la Llave, Puente Nocional, Monlio Fobio Altamirono, transinisión bidireccional de 
Cotoxtlo, Tlocotalpon, Corrillo Puerto, Jomopo, Amotitlán, SoltQ,borronca. datos. 
Camarón de Teiedo v Acula, en el Estado de Veracruz. 1 

2 2500-2530 MHz/ Tehuocán, Ajolpan. Altepexi, Zinqcatepec. San Gabriel Chilac, Son1iogo Televisión y audio res1ringidos. 
2620-2650 MHz: Miahuo1'1ón, Son José Miahuatlón, Coxcatlan, Xochitlán, Todos Santos, 

Tepanco de López, Tlocotepec de Benito Juórez, Acatlón: .. Chioutla, 
;9quitlón, Tep?xi d8 Rodríguez. Vicente , Guerrero, Cañada Morelos, 
Tehuib:ingo, Jolotpan, Son Sebastión, .,. Tlocotepec, Coyomeopan. 
Petlalcingo. Huehuetlán el Chico. Tulcingo, Eldxochi11ón, Zapotitlón, 
Guadalupe, Piaxtlo, lxcaquixtla, Tecomatlán, Sant'a Inés Ahuatempan, 
Caltepec, Chilo, Juan N. Mendez, lxcomilpo de Guerrero, Nicolás Bravo, 

' Zocapala, Chopulco, Cuayuca de Andrade, Molcoxoc, San Jerónimo. 
Xayacatlán, Atexcol, Son Pedro Yeloixtlohuaco, Son Antonio Cañada. 
Teotlolco, San Pablo Amicono, Ahuehue1i11o, Chinontlo, Coyotepec, Chía 
de '·10 Sal, Cohetzola, Albino Zertuche, Axutlo, Xayocotlán de Bravo, 

· \ Xicotlon, Chigmecatitlán, Totoltepec de Guerrero. San Miguel lxitlán y 
'Santo Catarina Tloltempan, en el Es1odo de Pueblo. 

3 2500-2530 MHz J Jalapa, Cootepec, ~erote, Xico, Banderilla, Teocelo, Noolinco, Actopon, Televisión y audio restringidos. 

\ 2620-2650 MHz Emiliono Zapato, Juan Rodríguez Cloro, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, -

Ayahualulco, Cosautlán de Carvajal, Chocomán, C,hiconquiaco, -

Jilotepec, Los Vigas de Ramírez, Tlaltetelo, lxhuacán de lm Reyes, 
Tepetlán. Tlalnelhuayocan, Acojete, Coocoat1.intla, Rafael Lucio,'\ 
Tonoyan, Jalcomulco, Apozopan, Miahuotlán, Acatlán, Londero y Cdss, 
en el Estado de Veracruz. 

4 2500-2530 MHz! Coatzocoalcos, Minotitlón, San Andrés Tux1'1o, Las Choopos, -Acayucan, Televisión y audio restringidos. 
2620-2650 MHz Aguo Dulce, Joltipan, Nanchi'l'ol de Lázaro Cárdenas;. Cosoleacaque, 

Catemaco, Santiago Tuxtla, Oteapon, lxhuatlon del SureSte, Cl1inameca, i 
Pajapon, Hueyapan de Ocampo, San Juan Evangelista, Jesús Carranza, i 
Sayula de Alemán, Hidalgotitlan, Soteopon, Mecoyopan, Texistepec, 
Moloacón, Oluta, Soconusco v Zaraoozo, en el Estado de Veracruz. 

5 25;;¡2530 MHz¡/ Ciudad de Veracruz, Veracruz, y Zona Conurbado. Televisión res1ringida. 
263 -2650 MHz 

6 250Q-2530 MHz! Matamoros, Valle Hermo;o. Son Ferriendb, Burgos, Méndez y Cruillos, en el Televisión y audici (estringidos. 
2620-2650 MHz Estado de Tamaulioas. 
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2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

2515-2530 MHz J 
2635-2650 MHz 

• 
-•. Chilpancingo de los -Bravo, Tixtla do Guerrero, Chilapa ~e .. Álvarez, 
'f:duardo Neri, Leonardo Bravo, Mochitlón, Mártir de Cuilapc;:m, ilolpo de 
Comonfort, General Heliodoro Castillo, Malinaltepec, Quechultenango, 
lv)"etlatonoc, Zopotitlán Tablas, Olinolá, Al'lix1oc, Ahuacuotzingo, Zitlalo, 
Alcozouc~ de Guerrero, Coponotoyac. Huomuxtitlán, XalpatláhuoC~ 
Tlacoapa,' Xochihuehuetlán. Tlalixtoquillo de Maldonado, Cualóc, 
Alpoveca v Al'lomojalcinao del Monl'e, en el Estodo de Guerrero. 
Cuou11a, Ygutepec, Tlaquiltenango, Zocotepec, Axochiopon, Ayolo, 
Yecapixtlo. / Tepalcingo, Tlaltizopón. Tet~la del Volcán, JonOcotepec, 
A)lotlohucdn, Tloyacopan, Temooc, Tot'olapan, Ocui1uco, Jot'.1te1elco, 
iocuolpon y Tlalnepontlo, en el Estado c;le Morelos. 
Ciudad de Puebla, Pueblo, y Zona ConJzbodo. 

2500-2530 MHz J Cuernovoco, JfÜ1ep_~c, Temixco, J_ojutlo, Emiliono Zapato, Puente de lxilo, 

Televisión y audio restringidos. 

Televisión y audio restringidos. 

Televisión restringido. 

Televisión y audio restringidos. 
2620-2Q.(_0 MHz Tepoztlón. Xochifepec MiocatlóQ_ Tetecala, Amocuzoc. Mazotepec. 

---·--~·----...-.-~----- _l:!:¿ig~Qu.f-29.!1.9Q .. 9J"J_f:~O~-cecn_cec,lcEs~tca~dcocd~e~Mcocr~e~lo~sc-----------l----------~---l 
2500-253b-MHz / AguoscalicntQs.' Lagos do Moreno, Pinos, Colvillo, Encarnación de Díaz, 11 
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2620-2650 MHz Jesús María, Teocol1iche, Loreio, Rincón de Romos, Nochistlón de Mejía, 
Asientos. Pabellón de Arteogo, Jalpo, Ojuelos de Jalisco, Tlaltenango de 
Sónchez Román. Tabasco. Tepezala, Villa Hidalgo, Jucl1ipila, Villa García, 

.-' 'Norio de Ángeles, Cosía, Teúl de González Ortega, Tepechitlán, Apozol, 
.' Moyohuo de Estrada. San José de García, Huonusco. Apulco. Benito 

Juóre?, A1ülingo, Trinidad García de la Codeoo, Me1qui1ol del Oro y 
Momox, y General Joaquín Amaro, de los Estados de Aguoscolientes, 
Zacatecos v Jalisco. 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

Iguala de la Independencia, Taxco de Alarcón. Teloloopan, Huitzuco de 
los Figueroa, Tepecoocuilco de Trujono, Buenovis1a de Cuéllor, Cayuco 
de Catalán. Ajuct1itlán del Pro'greso. Arcelio, Cutzamo)a de Pinzón, 
Pungarabato, San Miguel Totola'pan, Ziróndaro, Tlapehuala, Caculo, 
Tlalchopo, Apoxtla, Te1ipac, Copolillo, Cuetzolo del Progreso, Pilcoyo, 
General Canuto A. Neri, Atenango del Río, Pedro Ascencio Alquisiras e 
lxca1eopan de Cuouhtémoc, en el Estado de Guerrero. 

2vuu-LOIOorn'L/ 

2620-2635 MHz 
Puebla. Atlixco. San Martín Texmelucon, San Pedro Cholula. Z:acatlón, 
l1úcor ~e Moiomoros, Apizaco, Tloxcolo, Huamonl'lo, T epeocO, 
Chioutel'npon, Tecamachalco, San Pablo del Monte, Huejotzingo, 
Cl1ignahuopan, Son Andrés Cholula, Acajete, Amozoc, Cholchicomula do 
Sesma, Cuout(oncingo, Chietlo, Acqtzingo, Calpulalpon, Quycholac, 
Palmar de Bravo, Tlaxco. ZacatelC,0, lxtocamoxtitlón, Tlacflichuca, 
lxtacuix11o de M. Moiomo;-os, HuaqueChulo, Tlohuopon, Contlo/de Juan 
Cuomatzi, Tetela de Ocámpo,_ Coronango, Libres, San Salvador el Seco, 
Panotla, San Salvador El V8rde, Chichiquila, Nativitos, Ocoyucan, 
Popolotlo de Xicohténcotl, Tetlo, Chilchotlo, Quimixtlón, Los Reyes de 
Juórez, Zoutla. Tochimilco, Yauhquemehcan, Totolac, ChiautzinQo. 
Yehuoltepec, Teolocholco, Xaloz1oc, Tecoli de Herrero, Tepeyahualco, 
Tochtepec, Nanocomilpo de Mariano Arista, Guadalupe Victoria, Son 
Matíos ¡' Tlalqr'Ícaleca, General Felipe Ángeles, Lafragua. Nopalucan. 
Rafael Loro Grojoles, Esperanzo, Cuyoaco, Tepotlaxco de Hidalgo, 
Tepetitla de LordizábdL Altzdyanco, La Magdalena Tloltelulco, 
Hueyotlipan, Colpan, Soltepec, Oriental, Juan <?:"--Bonilla, AtzJtzihuacón, El 
Carmen Tequexquitlo, Santo Cruz Tlox9olo,' Apetotitlón de Antonio 
Carvajal. Terrenate. Tetlatlahuaco. Cuopiaxtla, Tepeojuma, Huatlotlouca, 
T enoncingo, Son Nicolás de Los Ranchos, Xicutzingo, Tionguismanolco, 
Nealtican, Tepeyonco, Tilopa. Tloponolá. Santo Isabel Cholulo. Son Felipe 
Teotlalcingo, San Miguel Xoxtla, Zitlaltopec de Trinidad Sánchez. Son 
Francisco Tetlonohcon, Atzi1zintla, Soh Nicolás Buenos Aires, AqtJix11a, 
Moza;tecochco de J. M. Morelos, Tzompantepec, San Sali.rador 
Huixcolotlo, Amoxoc de Guerrero, Santo Catarina Ayometla, Xoliocan, 
Espollito y Aljojuco, en el Estado de Pueblo. Sonctorum de Lázaro 
Cárdenas, Santo Tomás Husyotlipan, Huehuetlán el Grande, San José 
Chiapa, Sdlj' Gregorio_.Atznmpo, Tzicol'lacoyon, lxtenco,_..'Cuoulinchán, San 
Juan Huactzinco. Sonta Ana Nopolucqn, Cuapiaxtla de Modero, Son 
~8rónimo Tecuonfpan, Epotlán, Téopontlán, Domingo Arenas, 
,f'toyotempan. Tlolt~nongo, Ocotepec. Atlangatepec, Tepexco, San José 
Teacolco, Santa Cruz--Quilehtlo, Benito Juárez, Cohuecan, San Lorenzo 

______ Axocomonitla, Acu_arnonala de Miguel Hidalgo. Tocatlón, Huitzili'epec, 
Son Damián Texolot .. Cuaxomulco, Muñoz de Domingo Arenas, Santo 
Apolonio Teacajco, TIÜnepan11o, Santo Isabel Xiloxoxtlo, San Jerónimo 
~acualpon, Ahuotlán. Son Juan Ateneo, Xochiltepec, Cootzingo. Emiliano 
·Zapata, Acteopan, Son Lucos Tecopilco, Tepeyahuolco de Cuauhtémoc, 

: Mazopiltepec de Juárez, Lázaro Cárdenos, Mixtla, Atzolo, Son Diego Lo 
Mesa Tochimiltzingo, Tepemaxalco, La, MagdoJena, Tlatlauquitepec, San 

Televisión y audio restringidos; 
así como el servicio fijo de 
transmisión bidireccional de 
datos . 

Televisión y audio restringidos. 

Televisión y audio restringidos; 
así como el servicio fijo de 
transmisión bidireccional de 
datos. 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

111. Decreto de ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el ".Decretó por el que se expiden la Ley Fer;Jera/de Telecomunicrn;;;iones y 
Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

1\ telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de.Ley"), mismo que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014, 

IV. Estatuto Orgánic9. El 4 de septierqbre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró er,i vigor el 26 de septiembre 'G(e 2014. y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

V. Solicitud de prórroga del plazo para transitar a la concesión única y/u' obtener 
autorización para prestar servicios adicionales. El 4 de noviembre de 2016, Ultravisión, 
s:A. de C.V., por conducto de su representante legqr. solicitó ampliar el plazo para 
transitar a la concesión única y /u obtener autorización para prestar servicios 
adicionales, en términos de lo establecido en la condición 2. l de las Concesiones. 

VI. Autorización de prórroga del plazo para dar cumplimiento la condición 2. 1. de las 
Concesiones. Mediante oficio IFT/223/UCS/:2537 /2016 de fecha 24 de noviembre de 
201 é¡; el/instituto autorizó a Ultravisión, S.A. de C.V.c- la ampliación del plazo solicitado. 
en atención a lo señalado en la .condición 2.1 de las Concesiones. 

VII. Solicitud de Autorización para prestar Servicios Adicionales. Con fechas 19 de mayo, 
21 de junio y l O de julio de 2017, Ultravisión, S.A. d~ C.V., a través de su r~presentante 
legal, solicitó autorización parq prestar el servicio de acceso inalámbrico respecto de 
las Concesiones. Lo anterior. ··en términos de lo establecido en la Condición 2.1. 
denominada "ServiciosAdicionales" de las mismas. 

VIII. Autorización de interrupción de servicios. tvjediant$ Acuerdó~P/IFT/230817/509 de 
fecha 23 de agosto de 2017, el Pleno del Instituto re~olvió autorizar a Ultravisión.:S.A. 
de C.V. la interrupción de los servicios de televisfón restringida, audio restringido y, en 
algunos casos. el servicio fijo de transmisión bidireccional de datos. respecto de los 
títulos indicados en la tabla referida en el Antecedente 11/con los numerales l, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8. 10 y 12. 

IX. Solicitud de Interrupción de Servicios. El 19 de octubre de 2017, Ultravisió;,, S.A. de 
C.V., c¡J··través de su rBpresentante legal, presentdí solicitud de autorización -para la 
interrúpción de los servicios de televisión y audio restringidos, en términos de lo 
establecido en la Condición 16 "Uso eficiente del espectro" de las Concesio1;1es, 
respecto del título de concesión indicado en la tabla referida en el Antecedente 11 

r con el numeral f1 (la "Solicitud de Interrupción de Servicios"). / 

En vfrtud de los Antecedentes referidos y, 

/3 



I 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y déc.imo séptimo de la Constitución Política de los E'stados Unidos Mexicanos (la
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene; por objete> el desarrollo' eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuestq por la propia Constitución y en los términos 
que fijen las ley8$. Para tal efecio, tendrá a su cargo la rE¡gulación, promoción;y supervisión 
del uso, _aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, !Os redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como¡ del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lq establecido por los 
artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto ;É:ls la autoridad en materia de competencia econom1ca de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, ~or lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a lbs participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre- concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad ;cruzadb_ c:¡ue contrple varios medios de comunicaciqn 
que secm concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto por los artículos 60. y 
lo. de la Constitución .. ; 

Por otia parte, elPle'no como autoridad en materia de telecomunicaciones y como órgano 
' máximo de gobierno y decisión, se, encuentra plenamente facl:11tad(l para resolver la 

Solicitud de Interrupción de Servicios.' En ese sentido, las Concesiones establecieron en su 
Condiciór¡ 16, denominada "Uso eficiente del espectro", erifre otros aspectos, qué a efecto 
de que se 11evara a cabo la transición a que se refiere la Condición 2.1 de las Concesiones, 
el concesionario podría solicitar a la autoridad cQrrespondiente la! autorización para la 
interrupción de los servicios concesionados. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a leí Solicitud de Interrupción de Servicios. El 
artículo 15 fracción XIV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 
establece como atribución del Instituto resolver las solicitudes de interrupción parcial o 
total, por hecho_s fortuitos o causas de fuerza mayor de las vías generales de comunicación 
en materia _de telecomunicaciones y radiodifusión, del tráfico de señales de 
telecomunicaciones entre concesionarios y de la prestación de servicios de 
telecomunicdciones y radiodifusión a usuarios finales. Al respecto, es de resaltar que el 
motivo por el cual se formula la Solicitud de Interrupción de Servicios al Instituto, no 
actualiza el supuesto normativo mencionado. 

No obstante, en el caso concreto es aplicable f'll artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Ley¡'.' el cual señala que sin perjuicio de lo;estatllecido en la Ley y en la normatividad que al 

• 1 

efE¡cto emita el Instituto, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la 
entrada .en vigor del citado decreto, se mantendrán en los términos/ y condiciones 

, consignados en los respectivo$ títulos hasta su terminacipn. a menos qlle se obtenga la 
autorización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión, en 
cuyo caso, se estará a los términos y condlc_iones que el Instituto establezca. 

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOf·~1UN!CACiONES 

Por lo anterior, al haberse otorgado las Concesiones de lc;:i_ solicitante con fecha anterior a 
la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben considerarse los términos y condiciones de 
su título habilitante, que en su condición "2>L Servicios AdíCíona/es", establecen lo 
siguiente: 

) "2. 7. Servicios Adicionales. El Concesionario deberá--,a más tardar el 31 de dicit;mbre de 20 l 6, 
transitar la presente Concesión a la Concesión ÚnicO referidb en el artículo cUarto Transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones (jie los artTcufos 6º, 7º, 27, 
28,73, 78, 94 v 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 11 de junio de 2013, y/o 
obtener autorízación para prestar servicios apicionales a los previstos en la presente Concesión, 
a efecto de estar prestando efectívamenfe servicios de acceso inafár[lbrico; para_ fo cual 
deberá haber cumplido con los términos, obligaciones y contraprestacione's"que fe imponga el 
Instituto, en particu{ar, con fas contraprestaciones por la autorización de los servicios ----/ 
adiciona/es no previstbs en la presente Concesión. 

Et plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, p'Lii única 
oc;_asión, previa solicitud de! Concesionario y aprobación del Instituto. 

E! incump!ímiento a fo dispuesto en la presente condición, dará fugar a la terminación 
anticipado de lo prese0te Concesión y de fa Concesión de Red, revirtiéndose a favor de la 
Noción las bandas deifr~cuencias del espectro radioeléctrico objeto de ésto Concesión, sin 
ninguno limitan te v libre de tódo gravamen, 

Si al vencirniento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionado exclusivamen~e para la 
prestación/De servicios de tele ... Visión y audio restringidos, aún y cuando hoyo transftado o la 
Concesión Único, se revertirá- -o lo Nocióp dicQo segmento del espectro radioeléctrico 
concesiQ(lado, prevaleciendo fa presente Ctincesíón en sus términos 'únicamente respecto de 
los bandOs-de frecuencias éfectivamente utilizadas para fo prestación de servicios de acceso 
ina!ámbriCO. 

En cualquiera de los supuestos antes señalados, tos f;Jandas de rrf{~uenclas se revertkán a favor 
de la Nación, sin pago o devolución de cantiddd o contraprestación alguna a faVor def 
Concesionario" (sic). · 
(Énfasis añadido). 

Asimismo, la Coridición 16 de las Concesiones denominada "Uso eficiente del espectro" 
.señala to siguiente: 

'·, ' : ' 

"16. Uso 8flciente del espectro. El Concesionario deberá hacer uh uso eficieríte de jos bandos de 
frécuencios comprendídps en la presente Concesión. 

A efecto de llevar a cabo la transición a que se refiere la cÓndición 2. 7 de la presente Concesión, 
el C~ncesionario podrá solicitar a la autorídad correspondiente Ja autorización para la interrupcíófi 
de los selVicios de televisión y audio restringida. " · 
(Énfasis añadido). 

Tercero,- Análisis deAa Solicitud de lnterrupéión deServicios, Como quedó señalado en el 
apartddo considerativo precedente, ta hipótesis contenida en la Condición 16 de las 
ConcesiC)nes, relativa a ta posibilidad de ta interrupción de los servicios de televisión y audio 
restringidos, sólo se actualiza a efecto de que et concesionario lleve a cabo ta transición a 
la concesión única u obtenga autorización para prestar et servici°'de acceso inalámbrico 
en los términos establecidos en la Condición 2, l de tas Concesiones. 

\ 
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En este sentido, como quedó señalado en el Anteceder'lte VII de la/presente Resolución, 
Ultravisión, S.A. de C.V., solicitó formalmente al Instituto autorización para prestar el servicio 

_de acceso inalámbrico a través de las Concesiones, situaciól)/qJe en conjunto con la 
Solicitud de Interrupción de Servicios permitiría al concesionario instrumentar protocolos 
técnicos de pruebG para la implementación de dicho servicio, así como laplaneación de e las inversiones necesarias para el adecuado dimensionamiento de la red.1 

Finalmente, Ultravisión
1 

S.A. de C.V. manifiesta que con la autorizqción de la interrupción de- -
los servicios de televisión y audio restringidos no existiría afectación a te_rcenj>s, en virtud de 
que dicha concesionarid a la fecha de presentación de la Solicitud 'de Interrupción de 
Servicios no cuenta con u;;uarios de estos servicios en el área de.cobertura objeto de dicha 
solicitud. 

En consecuencia, se considera procedente autotizar a Ultravisión, S.A. de C.V., la 
interrupción de los servicios de televisión y audio restringidos respecto del título de 
concesión heferido en el numeral 11 de la tabla indicada en -81 Antecedente 11 de la 
presente Resolución. I 

. Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
1 quinto, décimo sexto y décimo séptimo éle la Constitución Política de IÓS Estados ,Unidos 

Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el qye se ,expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público d_e Radiodifusión dél 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión"; 6 fracción IV, 15 fracción LXIII, 16 y 177 fracción XXII de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioqifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción 
1 de la Ley _Federal de Procedimiento ,\\dministri:ltivo; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como las Condiciones 2. 1 y 16 dEr 
las Modificaciones y Prórrogas de las Concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos 
Mexicanos otorgadas a Ultravisión, S.A. de C.V., el 6 de septiembre de 2013, este órgano 
autónomo constitucional emite los siguientes: 

,/ RESOLUTIVOS 

·PRIMERO,- Se autoriza a Ultravisión, S.A. deé.V. la interrupción de ~s servicios de televis_ión y 
audio restringidos en l (una) de las 13 (trece) Modificaci6nes y Prórrog0s de las 
Concesiones para usdr, aprovechar y explotar bandas de 

1
frecuencias de-1 espectro. 

\ 1 1 

radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos otmgadas el 6 de 
septiembre de 2013 y que1 corresponde a la señalada en el numeral 11 de la tabla indicada 
en el Antecedente 11 de la presente Resolución. 

/' 11 

La autorización señalada se otorgó sin perjuicio de lo establecido por la Condición 2. l de 
las 13 (trece) Modificaciones y'Prórrogas mencionadas en el párrafo que antecede, así 
como de la resoluc;;ión que en su momento emita el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones s9bre la procedencia de la solicitud de servicios adicionales señalada 
en el.Antecedente VII de la presente 'Resolución. 

' . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
, , lRECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a nc!tificar a Ultravisión, S.A 
de CV,, el contenido de la presente Resolución. 

', 

TERCERO.- Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento el contenido de la presente 
Resolución, para los efectos(conducentes, 

\ CUARTO.- Inscríbase la presente Resofución en el Registro Público de Concesiones, una vez 
que la misma sea debidamente notificada a Ultravisión, S.A de CV . 

aldo Contreras S<flElívar 
ionado Presidente 

• 

Ma~~loílm~ 
Comisionada 

r····-·-
Mario w Rangel 

;<~~~ -
Adolfo Cuevas Teja· 

Comisionado Comisior:iado 

Javier 
Comisionado 

" La presente Resolución fue aprobada por el Pleno d$1 lnstitutQ Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinario c'elebroda el 8 
de noviembre de 2017; por mayoría de vófbs de los Comisionádos Gabriel Oswoldo Contreros Saldívor, María Elena Estovillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rongel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionado Adriona Soña Lobordini 
lnZtÍnza y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundam~ en los párrafos vigésimo, frocciories 1y111; y vigésimo primero, del artículo 
28 de la Constituciól\l Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 'de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así cori-i\:i en los artículos l, 7, 8 y 12 del, Estatuto Orgánico de1·1n.stitutojéderal de Telecomunicaciones, mediante .. Acuerdo 

, P/IFT/081117)676. -" ·.., . . 
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